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Doctores (as)  
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR  
Secretario Distrital de Integración Social  
VANESSA VELASCO BERNAL  
Secretaría Distrital de Hábitat 
MARÍA FERNANDA ORTÍZ 
Empresa de Transporte del Tercer Milenio – Transmilenio S.A 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO  
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER 
WILFREDO GRAJALES 
Instituto Para la Economía Social – IPES  
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación  
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ  
Director (E) Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - 
UAERMV (UARMV)  
E.S.D 
 
Ref.: Citaciones debates de control político / proposiciones   
 
Respetado(as) Doctores(as): 
 
De manera comedida y en cumplimiento del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá 
D.C., me permito citarlos(as) a los debates de control político, para lo cual se anexa copia 
digital de las proposiciones que se relacionan a continuación y en las cuales figuran como 
entes citados, para que se sirvan dar respuesta en el marco de sus respectivas 
competencias: 
 

No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante 
principal H.C. 

Entidad citada 

PP 603 de 2025 Aditiva a la proposición 565 y 
576 de 2025 “Borde Norte”. 

Partido 
Centro 

Democrático  

Andrés 
Giovanni 

Barrios Bernal 

- Secretaría Distrital de 
Integración Social. 

- Secretaría Distrital de Hábitat. 
- Transmilenio S.A. 

- IDU. 
- IDIGER. 

- IPES. 
- UMV. 

- Secretaria Distrital de Planeación. 
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En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO(A) y conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del 
Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta a 
las proposiciones de su competencia, que se relacionan en el cuadro anterior, 
deberán radicarse ante la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y 
medio magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado 
al correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga para dar 
respuesta, la cual se concederá hasta por un máximo de tres (3) días hábiles. De esta 
manera, el término inicial para dar respuesta oportuna a las proposiciones de su 
competencia, vence el día martes 13 de mayo de 2025. 
 
En caso de incumplimiento, a solicitud escrita de los citantes, esta Secretaría dará 
traslado al Organismo de Control competente. 
 
La fecha y hora para el debate la estaremos informando oportunamente. 
 
Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la 
proposición. 
 
Cordialmente, 
 
 

          
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 
Anexo: Proposiciones debidamente numeradas 
Elaboró: Anderson Luna Mercado – Profesional Especializado 222 - 04  
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